
PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO PARA PUBLICACIONES INSTITUCIONALES
CONVOCATORIA 2026
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DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1- El Programa de Apoyo Económico para publicaciones tiene como objetivo colaborar en la edición de publicaciones periódicas digitales que realicen las Facultades o dependencias académicas del rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba relacionadas con la ciencia, la tecnología y la producción artística.

Artículo 2- Las revistas científicas y de divulgación científica que se postulen para recibir apoyo económico deberán cumplir con los criterios de calidad editorial establecidos en el Catálogo 2.0 de Latindex y demostrar que se encuentran en condiciones técnicas y editoriales de solicitar, en el corto plazo, su evaluación para el Núcleo Básico de Revistas Científicas Argentinas del CONICET.

Artículo 3- Las revistas que obtengan este apoyo y que no formen parte del Portal de Revistas de la UNC deberán solicitar su inclusión en el mismo.
Las mismas deben publicar artículos de carácter científico y/o de divulgación científica. En el caso de las revistas de divulgación, deberán incluir al menos un artículo científico que contenga un aporte original y que cumpla con las características propias de esta tipología en cuanto a formato, propósito y público destinatario.
Los requisitos para formalizar el ingreso al Portal están disponibles en el siguiente enlace: https://oca.unc.edu.ar/requisitos-para-el-portal/.

Artículo 4- Este Programa se canalizará exclusivamente a través de las Secretarías de Ciencia y Tecnología o equivalentes de las Facultades o dependencias académicas del rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba, centralizando en la SeCyT-UNC la resolución y asignación de los apoyos.

Artículo 5- Las convocatorias a solicitudes de apoyos económicos para publicaciones se efectuarán según cronogramas especiales y de acuerdo con criterios y oportunidades que establezca la SeCyT-UNC, conjuntamente con su Consejo Asesor.


DE LA SOLICITUD

Artículo 6- Al momento de la convocatoria, el docente-investigador responsable de la publicación que solicite el apoyo económico institucional deberá desempeñarse como Profesor Regular (Titulares Plenarios, Titulares, Asociados y Adjuntos) o Profesor Asistentes de la UNC (Artículo 62, incisos 1 y 2, y Artículo 80, inciso a, del Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba) por concurso o con una antigüedad no menor a 5 (cinco) años como interino.

Artículo 7- Cada docente-investigador y cada publicación podrán recibir un solo apoyo económico en esta convocatoria.

Artículo 8- El docente-investigador responsable de la publicación deberá presentar la solicitud de apoyo económico ante las Secretarías de Ciencia y Tecnología o equivalente de las Facultad o dependencia académica del rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba, cumpliendo con los siguientes requisitos (NO MAS DE 10 PAGINAS):

· Breve descripción de las características de la publicación. Se deberá precisar director, comité editorial, sistema de referato número de volumen, año desde que se publica la revista, el eISSN y los sistemas en los cuales se encuentre indexada la revista.
· Fundamentación de la solicitud con relación al impacto e interés que la publicación tendrá en la institución de origen y en la Universidad Nacional de Córdoba. 
· Las publicaciones para las cuales se solicite apoyo económico deberán contar con resolución de aval académico (o su equivalente) del máximo órgano colegiado de la Facultad o dependencia académicas del rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba donde se edite la publicación.
· Adjuntar dos presupuestos de los gastos demandados para servicios a terceros o insumos.  

[bookmark: _heading=h.dyfbmdt50123]Artículo 9- En caso de presentar más de una solicitud, la Facultad o dependencia académica del rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba deberá elevar además un orden de prioridades institucionales establecido en base a los siguientes criterios:
· La calidad de la publicación y el aporte original de la misma sobre las áreas de investigación desarrolladas en las Facultades o dependencias académicas del rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba.
· El procedimiento utilizado para el referato o evaluación de pares externos.
· La pertenencia o no a servicios de indexación que ayuden al ingreso al Núcleo Básico de Revistas Científicas Argentinas del CONICET.

Artículo 10- Las Secretarías de Ciencia y Tecnología o equivalentes de las respectivas Facultades o dependencias académicas del rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba receptarán las solicitudes de apoyo económico y elevarán los pedidos ante la SeCyT-UNC en el término que esta establezca para cada convocatoria. 

DE LA ASIGNACIÓN DE LOS APOYOS

Artículo 11- La SeCyT-UNC fijará anualmente el monto total a distribuir en cada convocatoria en base a la partida presupuestaria establecida para este Programa, la cual deberá ser informada al Consejo Asesor. 

Artículo 12- Dependiendo de la partida presupuestaria, la SeCyT-UNC asignará los apoyos respetando el orden de prioridades establecido por cada Facultad o dependencia académica del rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba relacionadas con la ciencia, la tecnología y la producción artística.

Artículo 13- La rendición contable de los apoyos económicos para publicaciones deberá realizarse dentro de los treinta (30) días corridos de efectivizarse el gasto correspondiente para la publicación. 

